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CONSEJO DE
LA UNIÓN EUROPEA

Bruselas, 17 de enero de 2008 (24.01)
(OR. en/ro)

5178/08

CRIMORG 8
ENFOPOL 8
COMIX 15
ENFOCUSTOM 9

NOTA DE TRANSMISIÓN
de: D. Adrian CIOCĂNEA, Secretario de Estado del Departamento de Asuntos 

Europeos del Gobierno de Rumanía
con fecha de: 18 de diciembre de 2007
a: D. Ivan BIJZAK, Director General, DG H, Secretaría General del Consejo de la 

Unión Europea
n.º doc. prec.: 14258/07 CRIMORG 159 ENFOPOL 176 COMIX 915 ENFOCUSTOM 104
Asunto: Aplicación de la Decisión marco del Consejo 2006/960/JAI, de 18 de diciembre 

de 2006, sobre la simplificación del intercambio de información e inteligencia 
entre los servicios de seguridad de los Estados miembros de la Unión Europea 
- Declaración de Rumanía con arreglo a los artículos 2.a) y 6.1

Señor Director:

De conformidad con lo dispuesto en la Decisión marco del Consejo 960/2006, sobre la 

simplificación del intercambio de información e inteligencia entre los servicios de seguridad de los 

Estados miembros de la Unión Europea (DO L 389, p. 89 de 29.12.2006; corrigendum DO L 75, 

p. 26 de 15.03.2007), deseamos formular 1a siguiente declaración:

La autoridad competente para aplicar la legislación en Rumanía en el sentido previsto en el 

art. 2.a) de la Decisión marco 960/2006 es el Ministerio del Interior y de la Reforma 

Administrativa, que incluye la policía, la policía fronteriza, la gendarmería y el Centro de 

Cooperación de Política Internacional, como estructuras que recogen y gestionan informaciones de 

inteligencia en el sentido de la Decisión marco de referencia;
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Con arreglo al art.6, ap. 1 de dicha Decisión marco 960/2006, el punto de contacto nacional 

designado para el intercambio de datos e informaciones operativas de carácter policial son, de 

conformidad con lo previsto en la legislación nacional - Decreto de Urgencia n.º 103/2006 relativo 

a medidas para facilitar la cooperación policial internacional, aprobado mediante la Ley 

n.º 104/2007, M.O. [D.O.] 275/25.04.2007:

Centrul de Cooperare Poliţienească Internaţională

(Centro de Cooperación Policial Internacional)

Calea 13 Septembrie 1-5, Palatul Parlamentului, etaj IX 

sector 5, C.P. 70117, Bucureşti România

e-mail: ccpi@mira.gov.ro

Tel.: +40 21.316.07.32/ + 40 21.314.05.40

Fax: +40 21.312.36.00/ + 40 21.314.12.66.

Por lo que se refiere a los acuerdos y convenios bilaterales y multilaterales vigentes, en el sentido 

del art. 12 ap. 3 de la mencionada Decisión marco 960/2006, el análisis de los mismos no ha 

revelado la existencia de documentos de cooperación con los Estados miembros que entren en 

contradicción con lo dispuesto en la Decisión marco 960/2006.1

De conformidad con lo dispuesto en el art.12 ap.6, adjunto se remite la lista de acuerdos en vigor y 

que continuarán aplicándose.2

(Fórmula de cortesía)

(fdo.) Adrian CIOCĂNEA

________________________

  
1 Véase 5178/08 ADD 1 CRIMORG 8 ENFOPOL 8 COMIX 15 ENFOCUSTOM 9
2 Véase 5178/08 ADD 1 CRIMORG 8 ENFOPOL 8 COMIX 15 ENFOCUSTOM 9


